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Un grave prob lema 

Los hundimientos de las obras en construcción 
Nuevamente tenemos que ocu­

parnos de un hundimiento m á s de 
una finca en c o n s t r u c c i ó n , aunque 
en este caso, afortunadamente, no 
hayamos tenido que lamentar des­
gracias. 

E n la calle de V i r i a t o , n ú m e r o 
7 , se e s t á terminando de edificar 
una casa, que, s e g ú n parece, es 
propiedad de D . Juan C a ñ a s y de 
D . A n d r é s Pal lares , los cuales son, 
a la vez, los constructores de la 
finca. 

E l d ía ¿ i de marzo, p r ó x i m a ­
mente a las once de la noche, se 
d e r r u m b ó la parte interior del edi­
ficio, produciendo la natural alar­
ma en la barr iada. 

Y a la prensa se o c u p ó a su de­
bido tiempo de informar respecto 
a los detalles posteriores al hun­
dimiento, y , por tanto, no vamos 
a repetir nosotros esa informa­
ción ; pero si queremos aprove­
char la oportunidad para fijar, una 
vez m á s , el punto de vis ta de la 
o r g a n i z a c i ó n en asunto tan impor­
tante. 

Sigue en pie el problema de la 
cons t rucc ión de casas, sin tener, 
ni los trabajadores ni los vecinos 
que han de ocuparlas, n inguna ga­
r a n t í a para sus vidas. Se conti­
núa construyendo por gentes in ­
solventes, mora l y materialmente, 
y no imponen su autoridad técni ­
ca la m a y o r í a de los arquitectos 
que se dedican a servir a estos fa­
bricantes de casas. 

Somos, como auien m á s , respe­
tuosos con ia ciencia, y entende­
mos que los arquitectos son, en 
las obras urbanas, los directores 
de los t rabajos; pero sigue ha­
biendo arquitectos firmones, y s i ­
gue habiendo arquitectos que, por 
la i l ícita competencia de aqué l los , 
tienen que aceptar la d i recc ión de 
obras en las que el que menos au­
toridad tiene es el arquitecto. 

L o s arquitectos firmones, aun­
que son en n ú m e r o reducido, ha­
cen m á s obras que muchos de pr i ­
mera c a t e g o r í a , y , naturalmente, 
esto coloca en una inferioridad 
manifiesta a otros arquitectos, que, 
por falta de trabajo, tienen que 
aceptar la d i recc ión de obras en 
las condiciones que quiere el cons­
tructor, o el propietario, y as í re­
sulta que, sin ser é s t o s inmorales, 
como los firmones, la labor viene 
a ser la misma, porque disponen 
y mandan, pero el fabricante no 
les hace caso, pues en cuanto tra­
tan de imponerse, se quedan sin 
la obra, y, por tanto, sin los in ­
gresos que la misma proporciona. 

Es to demuestra que los arqui ­
tectos—salvo las primeras firmas, 
que pueden imponerse indiv idual ­
mente—son explotados, y necesi­
tan organizarse para defender sus 
intereses. Y a sabemos que esto no 
es aceptado por la m a y o r í a de los 
arqui tectos; pero, cuando menos, 
creemos que lo que sí pueden ha­
cer es aprovechar los momentos 
presentes para actuar colectiva­
mente, y ya que no se agrupen a 
nuestro lado, cuando menos, que 
se manifieste el deseo de defen­
derse. ¿ D e q u é manera? N o he­
mos de ser nosotros quienes s e ñ a ­
lemos la pauta. 

Ul t imamente ha funcionado una 
Comis ión interministerial , en Iti 
que hemos estado representados 
los diversos factores de la indus­
tr ia de la edificación, y esta C o ­
mis ión ha elaborado un dictamen 
en el que se dictan unas normas 
para poner freno a este estado de 

AVISO DE IMPORTANCIA 
Se participa a los compañeros de 

todas las Secciones que los actuales 
delegados de la Sociedad de Alham­
íes han quedado autorizados para pe­
dir las cartillas a los compañeros 
pertenecientes a los distintos oficios 
federados que trabajen en obras y re­
formas de edificios. 

Cuando haya delegados de otros 
oficios que ya estén representando a 
la Federación, se pondrán de acuer­
do con el de Alhamíes, con objeto de 
actuar conjuntamente. 

LA COMISION EJECUTIVA 

Madrid, 10 de abril de 1929. 

cosas, y los arquitectos, que son 
los m á s beneficiados con el dicta­
men mencionado, puesto que en él 
se solicita la co leg iac ión obligato­
r ia , parece que no se han enterado. 

Nosotros aprovechamos la opor­
tunidad para decir que en este ca­
so tenemos el mejor concepto del 
arquitecto de la obra hundida ; pe­
ro lo cierto es que en la obra hab í a 
mechinales que debieron haber sido 
tapados, y s e g u í a n abiertos, de­
bil i tando las traviesas, y lo cierto 
es t a m b i é n que en los pisos se ha 
cargado material en cantidad su­
perior a la que p o d í a n soportar, 
y, por- tanto, hay una responsabi­
l idad. 

Este ha sido un toque de aten­
ción m á s , que, afortunadamente, 
no ha ocasionado v í c t i m a s ; pero 
que demuestra bien a las claras 
que e s t á haciendo mucha falta que, 
por quien puede hacerlo, se adop­
ten, cuando menos, las medidas 
preconizadas por la Comis ión ya 
mencionada. Nosotros i r í amos m á s 
a l l á : so l i c i t a r í amos medidas m á s 
radicales, porque entendemos que 
el mal es profundo y hay que ata­
carlo en su r a í z ; pero no quere­
mos desentonar de los acuerdos 
adoptados por la C o m i s i ó n que el 
Gobierno c r eó , y solicitamos que 
su dictamen sea llevado a la Ga­
ceta, m a ñ a n a mejor que pasado, 
pues así lo reclaman los diversos 
factores que, por medio de sus re­
presentaciones, han intervenido en 
la Comis ión . 

ten la obra en plena lucha. Se hace la 
presa de Puentes Viejas, que recibe 
las tuberías de otro lago como el del 
Sil lar , y así éste puede ser siempre 
de agua clara. Se logra el canal lla­
mado transversal, de 24 kilómetros, j 
directo desde el Vi l lar hasta Torrela-
guna, en donde vierte el canal anti­
guo, con salto de 150 metros. Allí se 
instala una central hidroeléctrica de 
6.000 caballos, empleados en Madrid 

; para impulsar el agua a un depósito 
alto, construido en Santa Engracia, 
y a otro más alto, en María de 
Zayas. 

Desde 1851, el Canal invirtió en 
obras 125 millones de pesetas. Pero 
Madrid s i g u e creciendo ; llega a 

! 800.000 almas. Vuelven a escasear 
agua, presión y red ; y mantener for­
zado el canal viejo es temerario. Pre­
cisa aumentar el embalse de Puentes 
Viejas a 52 millones de metros cúbi­
cos de agua, terminar el canal alto 
en los 55 kilómetros desde Torrela-
guna a Madrid, establecer nuevos 
depósitos y aumentar mucho la red. 
Son las ansias de los últimos años. 
E l interés privado detiene este plan. 
A l fin, una real orden de la Presi­
dencia del Consejo de ministros, de 
> de abril de 1928, no sólo acaba 
con el veto, sino que autoriza al Ca­
nal de Isabel II para emplear agua 

de los ríos Lozoya, Jarama, Sorbe y 
Guadalix en extender el abasteci­
miento de Madrid y pueblos pró­
ximos, levantando fondos hasta 60 
millones.» 

E l conferenciante, que había veni­
do exponiendo planos y gráficos de 
las obras del Canal en los tres perío­
dos, explicó el de la futura extensión 
del abastecimiento, basada en el es­
tudio por los ingenieros del Canal de 
un gran acueducto, de 16 kilómetros 
de longitud, que, derivado del nuevo 
canal entre Fuencarral y Chamar t ín , 
seguirá por los términos de Hortale-
za, Canillas, Canillejas, Vicálvaro y 
Vallecas, y cont inuará en el sur de 
Madrid por el Pacífico, Atocha y las 
rondas de Valencia y Segovia. Des­
de este acueducto podrán servirse los 
términos citados, 1 o s de Villaverde, 
Getafe y ambos Carabancheles. D i ­
rectamente del nuevo canal, los de 
Aravaca y Pozuelo. 

A l final de la conferencia se pro­
yectó una cinta cinematográfica de 
las obras del Canal de Isabel II. 

L a conferencia resultó en extremo 
interesante, y fué una clara demos­
tración del beneficio que ha reporta­
do, y en todo momento reportará, el 
Canal de Isabel II al pueblo de Ma­
drid. 

En la C a s a del Pueblo 

El curso de conferencias de la Federación Local 
N i siquiera una breve reseña nos 

es dado hacer, por falta de espacio, 
de las notabilísimas conferencias que, 
atendiendo nuestra invitación, h a n 
explicado en la Casa del Pueblo 
D . & María de Llur ia , Antonio Fabra 
Ribas y el doctor Pittaluga, amigos 
nuestros muy estimados, cuya labor 
literaria, social y científica es bien 
apreciada por la clase trabajadora. 

D . a María de Llur ia habló con 
gran emoción de la vida de la mu­
jer como compañera del hombre, y 
se felicitó del ambiente de libertad 
y de justicia en que la mujer moder­
na puede ir desenvolviendo sus ac­
tividades en el orden económico y 
espiritual. 

Fabra Ribas, de la extraordinaria 
I importancia que para los trabajado-
i res y para la buena marcha del 
mundo tiene la posibilidad del triun-

I fo de los ideales socialistas en las 
[próximas elecciones en Inglaterra. 

E l doctor Pittaluga, figura preemi­
nente entre los hombres de ciencia 
en España, explicó, con profundo 
¡conocimiento de la cuestión, la obra 
admirable que la Sociedad de Nacio­
nes está realizando p a r a extinguir 
las enfermedades evitables y comba­
tir aquellas epidemias que acusan in­
ferioridad social en los pueblos que 
las padecen. 

Los tres conferenciantes escucha­
ron aplausos clamorosos del público 
nutridísimo que acudió a oírlos. 

POR FALTA DE ESPACIO 
E l exceso de originales acumula­

dos para este número nos obliga a 
prescindir de artículos y comenta­
rios de actualidad que aparecerán en 
L A EDIFICACIÓN del mes de mayo. 

Nuestras Secciones 

í sidente de la Sociedad, llevará a la 
junta general p a r a que aquél sea 
nombrado socio honorario de Fonta­
neros Vidr 

Vicente Barrio. 

La Sociedad de Fontaneros y Vidrieros 

Las obras l?l Canal de Isabel II 
H e aquí una breve reseña de la con­

ferencia dada por D . Severino Bello 
en el Círculo de la Unión Mercantil, 
el día 4 del mes actual : 

«Madrid, a mitad del siglo X I X , 
tenía 200.000 habitantes. Bebía el 
agua de los viajes antiguos, proce­
dente de la lluvia filtrada a través de 
su suelo arenoso, y no de la Sierra, 
como se ha dicho por alguien. Hoy, 
extendido el vecindario sobre los te­
rrenos filtrantes, no hay posibilidad 
de evitar contaminaciones, por lo que 
procede clausurar los viajes. 

En 1851, Bravo Muril lo resolvió 
ejecutar el Canal de Isabel II por el 
Estado. Se distinguen tres períodos 
en la obra del C a n a l : 

En el primer período, de quince 
años, el Canal, organizado al modo 
industrial, invierte 53 millones de pe­
setas en sus obras fundamentales: 
toma de aguas en el Lozoya ; canal 
de 76 kilómetros, con depósito ter­
minal en el entonces Campo de Guar­
dias, y red correspondiente al Madrid 
de entonces ; trabajos atrevidísimos 
y breves, celebrados por la técnica ex­
tranjera más progresiva. L a organi­
zación autónoma, dada por Bravo 
Muril lo, de Consejo de Administra­
ción, con dirección técnica, fué un 
atisbo genial de las que se preconi­
zan hoy. Sin embargo, el Consejo fué 
disuelto en 1866. Durante el segun­
do período, de c u a r e n t a y dos 
años, el Canal Será una oficina más 
de Fomento. Se construye la presa 
del Vi l lar , adelantada treinta años a 
los tipos luego consagrados ; embal­
se, 21 millones de metros cúbicos de 
agua, en un lago de 8 kilómetros, 
para cubrir las escaseces del río en 
verano. También se instalan las pri­
meras tuberías del barrio de Sala­
manca, y pocas más . Luego cesa la 
actividad d e 1 Canal . Mientras, Ma­
drid llega a medio millón de habitan­
tes, y se previenen dos deficiencias: 
falta presión en los nuevos barrios 
altos, y frecuentes tuberías, porque 
para el nuevo Madrid no hay más 
reserva proporcionada que el lago del 
Vil lar , y el agua ha de darse de éste, 
aunque se enturbie. Los remedios téc­
nicos se discuten sin prisa y sin di­
nero. En todo el período se dedican 
a ohras nuevas sólo 18 millones. A I 
favor de tal estado de cosas, un inte-
reí privado surge poderoso frente al 
Canal de Isabel II. L a dirección téc­
nica del Canal propugna y logra la I 
ley de 1907, instauradora del actual 
régimen autónomo, al primitivo modo 
de Bravo Mori l lo . 

Tercer per íodo: Desde 1907, comi­
sarios e ingenieros del Canal acome-

En fecha próxima se cumplirá el 
X X X V I aniversario de la fecha de la 
lundaeiun de esta 5o i _ i t i i a u , 4ue se" 
constituyó el 10 de julio de 1893. 

Ahora acaba de inaugurar su nueva 
Secretaría, en la que han sido deco-

j rosamente instalados los servicios de 
la organización de Fontaneros y V i -

. drieros, que forma parte de la Fede­
ración Local de la Edificación desde 
el momento en que ésta quedó cons­
tituida. 

De los progresos de todas las Sec­
ciones dan fe los trabajos que se han 
hecho para contar con locales am­
plios, bien decorados, y con el mate­
rial de oficina adecuado a las varia­
dísimas tareas que el funcionamiento 
de nuestras Sociedades exige de aque­
llos camaradas abnegados y entusias­
tas que en todo momento dan prueba 
de su espíritu de sacrificio aceptando 
los cargos directivos que se les con­
fían. 

A pesar de que la Casa del Pueblo 
amplía su capacidad, elevando nuevos 
pisos para procurar local suficiente 
para todas las Sociedades y Federa­
ciones que en ella se albergan, es in­

dudable que en este período de creci­
miento positivo de las organizaciones 

: uiTícicts ursul ta difícil dotar a vastas 
¡ de habitaciones en las que con toda 
holgura puedan instalarse. Ta l es lo 

! que sucede también con la Sociedad 
j de Fontaneros y Vidrieros, a la que 

dedicamos estas líneas como sencilla 
| reseña de algunas de las vicisitudes 

por que atravesó desde su fundaeión. 
E n los libros de la Sociedad apare­

cen como fundadores los nombres de 
estos dieciocho camaradas: Manuel 
Pérez, Nemesio López, Benito Ho-
redero, Rufino Benito, José Delga­
do, Felipe Pereda, Rodrigo Díaz, 
Marcos Encabo, Alejandro Rodrí­
guez, Apolonio Regojo, Antonio Ve-
lasco, Fortunato Carrascal, Angel 
Morón, Laureano Puebla, Francisco 
González, José López, Federico Ló­
pez y Víctor Hornero. 

De todos ellos, el único supervivien­
te lo es el camarada Víctor Hornero, 
separado del oficio, si bien continúa 
siendo un trabajador digno de toda 
nuestra estimación, por lo cual consi­
deramos muy acertada la propuesta 
que el camarada Benito Rus, pre-

Camarada Vicente Barrio, cuya vida ha sido un hermoso ejemplo 
de laboriosidad y de amor a los ideales socialistas. 

Es la figura más destacada de esta 
organización. Falleció siendo el nú­
mero 1 de la Sociedad y ocupando el 
c a r g o de secretariotesorero de la 
Unión General de Trabajadores. 

Evocar la figura de Barrio es hon-
. rar la memoria de uno de los más 
bravos e inteligentes luchadores en 
las filas del movimiento societario y 
socialista de España. E n su origen, y 
durante muchos años, fué Barrio un 
modesto o b r e r o fontanero-vidriero, 
que, a pesar de no haber podido ad­
quirir una superior cultura, supo des­
tacar bien pronto sus cualidades de 
inteligencia y entusiasmo, y la firme­
za de voluntad de que es menester dar 
prueba cuando se ocupan puestos de 
confianza y de peligro. Barrio fué, 

j antes que nada, un organizador. Co-
' mo secretario de la Unión General 
de Trabajadores desarrolló una enor-

| me actividad en aquellos tiempos, tan 
i duros e ingratos, por la hostilidad del 
ambiente que rodeaba a los trabaja­
dores y las dificultades insuperables 
que habían de vencer para ir mejo­
rando su lamentable situación. Ba­
rrio fué el organizador de los ferro­
viarios y de los mineros de Ríotinto, 
y logró muchas veces llevar a la vic­
toria a camaradas que estaban empe-

| nados en ásperas luchas huelguís­
ticas. 

Para la Sociedad de Fontaneros y 
Vidrieros es un timbre de gloria que 
caliera de sus filas el hombre que tan 
honrosa personalidad alcanzó en el 
movimiento obrero fundado y dirigi­
do por Pablo Iglesias. 

Derrotas y victorias 
de la Sociedad. 

De unas y de otras nunca salió 
quebrantada la Sociedad de Fontane­
ros y Vidrieros, de igual modo que ha 
icurrido casi siempre con la mayoría 
Je nuestras organizaciones. E n 1912, 
después de unas semanas de paro for­
zoso, que se inició en la casa del pa­
trono Ibáñez, volvieron los asociados, 
vencidos, al trabajo. Aquella fué una 
ección triste, de la que, sin embargo, 
-acarón ánimos para agruparse con 
nás entusiasmo en la organización de 

Í U oficio. 
Años más tarde, en 1921, con sólo 

los semanas de paro, se triunfó en 
oda la línea, lográndose que los pa­
rónos aceptaran las tarifas de sala-
ios, en las que se fija el jornal que 

como mínimo han de percibir los tra­
bajadores de las distintas categorías 
dentro de la profesión. 

La situación actual 
del oficio. 

Es mala, no hay por qué ocultar­
lo ; ni tampoco debemos callar quié­
nes son los que tienen una parte prin­
cipal de culpa en las anomalías que 
vamos a citar. Son nuestros camara­
das, los propios obreros asociados, los 
que descuidan el cumplimiento de sus 
deberes, y por apatía se causan ellos 
mismos y causan a los demás indu­
dable daño. 

Hay, desde luego, características es­
peciales del oficio de fontanero-vidrie-

io que deben ser tenidas en cuenta aj 
enjuiciar esta cuestión. Los pequeños 
talleres, en que el número de opera­
rios es muy escaso y se convive con 
el patrono, contribuyen no poco a que 
sean burladas las condiciones de tra­
bajo que se han implantado pre­
cisamente por la fuerza de la Socie­
dad. 

Sabemos que el trabajo de horas 
extraordinarias se realiza abusivamen­
te en algunos casos y no se cobra con 
los aumentos consignados en la tarifa. 
Además, para salir a trabajar fue'a 
de Madrid, incluso con ocasión de la 
Exposición de Sevilla, se han acepta­
do contratos inadmisibles, por lo irr i ­
sorio de la retribución y la falta de 
garant ías para los compañeros que 
tuvieron la ligereza de prestarse a 
trabajar en forma tan caprichosa. 

E l problema de los aprendices es 
también de los que debieran preocu­
par a todos. Sobre ser demasiado pe­
nosas las tareas que algunos se ven 
obligados a realizar, cargando con 
excesivo peso o arrastrando carros de 
mano, como los que en ciertos talleres 
hay para que los aprendices trasladen 
herramientas o material, todavía se 
les merma el salario a estos pequeños 
operarios, que desde el día en que 
comienzan su aprendizaje en el oficio 
tienen derecho, con arreglo a las ba­
ses aceptadas por la clase patronal, 
a un salario que no puede ser menor 
de dos pesetas. De esto parece que 
no se han enterado muchos patronos, 
y nuestros camaradas tienen la obli­
gación de recordárselo para que no 
puedan aparecer nunca como cómpli­
ces de un manifiesto abuso. 

L a Directiva actual se preocupa 
hondamente de la cuestión, y quizá 
muy pronto se celebren actos públicos 
con la finalidad de procurar la más 
completa moralización del oficio. 

Reforma del reglamento 
de la Sociedad. 

E n el proyecto de reforma del regla­
mento que será sometido a discusión 
de la junta general de la Sociedad se 
introducen importantes modificacio­
nes, que tienden a procurar el más 
positivo auxilio a los compañeros que 
se vean privados de trabajo por mo­
tivos que se relacionen con la defensa 
de los principios de la organización, a 
imponer la obligación de los cargos 
directivos a todos los asociados y a 

í mejorar la situación de los aprendi­
ces, a los cuales se exigirá al ingre­
sar en el oficio las indispensables no­
ciones de cultura que hagan posible 
su m á s completa formación profe­
sional. 

Terminamos estas notas consignan­
do los nombres de los camaradas de 
la Directiva, constituida en la forma 
siguiente : 

Benito Rus, presidente; Juan de 
Lope, vicepresidente ; Tomás Fernán­
dez, secretario ; Joaquín Esteban, v i ­
cesecretario ; Manuel Tellería, conta­
dor ; A n g e l Martín, vicecontador; 
José Rodríguez, tesorero, y Guillermo 
Gutiérrez y Maximino Antón, vocales. 

Tienen a su cargo la Mesa de dis­
cusión los compañeros Santiago San­
tamaría, presidente, y Tomás Negre-
do, secretario. 

Que la inauguración de la nueva 
Secretaría marque una espléndida eta­
pa de progreso para la Sociedad de 
Fontaneros y Vidrieros, es lo que vi­
vamente deseamos. 



L A E D I F I C A C I Ó N 

Mes de marzo. 
E l lunes 18 de marzo se ha reuni­

do en sesión ordinaria el Comité 
Central de esta Federación. A las 
nueve y veinte minutos de la noche 
declaró abierta la sesión el compa­
ñero Antonio Muñiz, de Pintores, 
que presidió, y actuó de secretario 
el compañero Julio Ferrío, de Po-
ceros. 

Fué leída y aprobada el acta an­
terior. 

Comité paritario interlocal de Albañilería 
Bases de trabajo que han de regir en el oficio, aprobadas por el 
Comité en diciembre de 1928 y sancionadas por real orden del 
ministerio de Trabajo y Previsión de 19 de febrero de 1929 

Se pasó lista, y no contestaron, 
por no estar presentes, las represen­
taciones de Constructores de Mosai­
cos, Fontaneros y Vidrieros y Port-
landistas. Total, 3 Secciones. 

Se aprobaron las cuentas corres­
pondientes al cuarto trimestre del 
año 1928. 

Se acordó adquirir un armario y 
un aparato de luz, para el uso todo 
ello de la Secretaría . 

Dióse por enterado el Comité Cen­
tral de haberse fusionado la Socie­
dad de Desmontistas con la de Te­
jeros, pasando a ésta los muebles y 
enseres de Desmontistas y los aso­
ciados que quedaban. Se aprobó la 
intervención de la Ejecutiva en este 
caso. 

Tra tóse de la situación pendiente 
con el patrono marmolista D . Gas­
par Casas, y se determinó la línea 
de conducta a seguir hasta que se 
consiga que este señor cumpla las 
normas generales que rigen en el 
oficio, quedando facultada la Ejecu­
tiva para actuar. 

Se t ra tó respecto a la situación 
existente en el taller de marmolista 
del Sr. Estrada, y se acordó conti­
nuar en estado de litigio con ese tá­
ller hasta tanto sean readmitidos los 
compañeros despedidos con motivo 
del incidente relacionado con el mar­
tillo escodador, y en cuanto a esta 
herramienta se ratificó el criterio de 
que se reglamente su uso en la for­
ma ya pactada con otro patrono. Se 
facultó a la Ejecutiva para que, en 
unión de la Directiva de Marmolis­
tas, actúe en la forma conveniente. 
E n cuanto a los despedidos, se acor­
dó considerarlos huelguistas, con la 
dieta correspondiente, hasta que sean 
readmitidos o ingresen en otro taller. 

Se entró en el capítulo de pregun­
tas, haciendo varias las representa­
ciones de Canteros, Peones en Ge­
neral y Vidriería Artística, que fue­
ron contestadas. 

A las doce de la noche se levantó 
la sesión, por haberse agotado el 
orden del día. 

Mes de abril. 
E l lunes 1 de los corrientes se ha 

reunido en sesión ordinaria el Comi­
té Central de esta Federación. A las 
nueve y media de la noche declaró 
abierta la sesión el compañero A n ­
tonio Muñiz, de Pintores, que presi­
día, y actuó de secretario Julio Fe­
rrío, de Poceros. 

Con una aclaración, fué aprobada 
el acta anterior. 

Se pasó lista, y no contestaron, 
por no estar presentes, las represen­
taciones de Fontaneros y Vidrieros, 
Instaladores y Montadores Electricis­
tas, Albañiles de Barajas, Albañiles 
de Leganés y Ramo de Construcción 
de Vallecas. Total, 5 Secciones. 

Dióse por enterado el Comité Cen-
Val de haberse resuelto satisfacto­
riamente el litigio que existía en el 
taller de marmolista del Sr. Es­
trada. 

Tra tóse de una propuesta de la 
Federación Nacional de la Edifica­
ción, referente ni interior de las car­
tillas que facilita este nuestro orga­
nismo nacional de industria, y se 
acordó nombrar una Comisión, com­
puesta de un compañero de cada una 
de las siguientes Secciones: Albañi­
les, Peones en General, Canteros y 
Marmolistas, para que, en unión de 
otro que nombre la Ejecutiva, bus­
que una fórmula para resolver este 
asunto. 

Se t ra tó lo referente al nombra­
miento de delegados en los tajos, y 
se facultó a la Ejecutiva para que, 
después de determinadas entrevis­
tas, proponga al Comité Central lo 
que estime conveniente. 

Se trató del horario que se ha de 
proponer en el Comité paritario de 
la Edificación, para todos los oficios 
de la industria, excepto Albañiles, 
y después de discutido, y sabiendo 
lo que en cada Sección se ha acor­
dado por la junta general, se acordó 
proponer al Comité paritario el ho­
rario siguiente: E n los meses de sep­
tiembre a abril, ambos inclusive, 
por la mañana , de ocho a doce, y 
por la tarde, de una a cinco, y en 
los meses de mayo a agosto, ambos 
inclusive, por la mañana , de siete a 
doce, y por la tarde, de dos a cinco. 

Y por lo avanzado de la hora se 
suspendió la sesión, levantándose a 
las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la noche. 

T I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales. 

1. a Las presentes bases de traba­
jo, aprobadas por el Comité parita­
rio interlocal de la Albañilería de Ma­
drid, serán obligatorias, de acuerdo 
con ' lo dispuesto en el artículo 17, 
número 1, del real decreto de Orga­
nización Corporativa de 26 de no­
viembre de 1926, texto refundido de 8 
de marzo de 1929, para toda la indus­
tria de !a albañilería, dentro del te­
rritorio a que alcanza y pueda altan-
zar la jurisdicción del Comité . E n la 
actualidad, dicha jurisdicción se ex­
tiende a la demarcación señalada en 
la real orden de 18 de diciembre de 
1928, y Ja cual comprende la totali­
dad de la provincia de Madrid. 

E n ninguna obra, pues, de alba­
ñilería de la jurisdicción dicha se po­
drá prescindir de reglamentar el tra­
bajo con arreglo a las bases que se 
insertan en este convenio, n i tampo­
co alegar su desconocimiento, una vez 
que han sido aprobadas por el Co­
mité. 

2. a Patronos y obreros del ramo 
de la albañilería de Madrid y su pro­
vincia se comprometen a respetar y 
cumplir la legislación social vigente 
(Código de Trabajo, leyes del des­
canso, jornada, retiro obrero, etcéte­
ra, etc., y todas las que en lo suce­
sivo se promulguen), y de modo es­
pecial cuanto en la misma haga re­
lación con el oficio de albañilería. 

Ambas partes reconocen, además , 
las obligaciones que les impone y los 

! derechos y personalidad que les con­
cede el vigente decreto-ley de Orga­
nización Corporativa Nacional. 

3. a E l patrono o sus encargados y 
el obrero se deben recíprocamente 
respeto y consideración. Ambos debe-

• rán, asimismo, contribuir mutuamen­
te a la más perfecta producción. 

4. a E l patrono o sus encargados 
quedan obligados: 

i.° A satisfacer puntualmente la 
retribución convenida, y 

2 . 0 A dar al obrero las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de 
sus deberes ciudadanos, civiles o so­
ciales. 

T I T U L O II 

Categorías del oficio. 

5. a No se reconocen en el oficio 
más categorías que las de oficial, 
ayudante, peón de mano, o aprendiz, 
y peón suelto. Cada oficial y cada 
ayudante llevarán su correspondien­
te peón de mano. 

6. a Mientras haya oficiales dispo­
nibles en una obra, los- ayudantes no 
podrán replantear muros ni tabiques, 
ni colocar miras ni cercos, n i subir ni 
bajar fachadas, ni bajar guarniciones, 
ni trazar escaleras, ni toda clase de 
decorados, fogones y vasares. 

7. a E l patrono está autorizado pa­
ra emplear al peón de mano separa­
damente del oficial, previa indicación 
a éste y siempre que no le sea nece­
sario. 

Con objeto de facilitar el aprendi­
zaje, cuando el peón de mano traba­
je sin su oficial, podrá desempeñar, 
accidentalmente, las funciones supe­
riores a su categoría que los patro­
nos le encomienden. No se utilizará 
a un peón de mano en este género 
de trabajo,, independiente del oficial, 
más de dos días en semana,-ni tam­
poco se podrá ocupar en ellos en un 
momento dado a más de la cuarta 
parte de peones de mano que existan 
en las obras. 

Cuando el patrono demuestre que 
el peón de mano, como tal peón, no 
tiene aptitud para el cargo, podrá 
proceder a su sustitución ; contra esta 
sustitución puede el peón reclamar 
ante el Comité paritario. 

8. a No será obligatorio para el 
obrero el título profesional; pero ten­
drá derecho a obtener del patrono a 
quien haya prestado su trabajo una 
declaración escrita de los servicios 
prestados y de su aptitud profesio­
nal, l a cual está obligado a presen­
tar ante cualquier patrono con quien 
trabaje, cuando sea requerido para 
ello. 

T I T U L O III 

Salarios. 

9 - a Se fijan los siguientes tipos de 
salario mínimo por ocho horas de 
jornada legal: 

Pesetas. 

Oficial , 12 
Ayudante 11 
Peón de mano (aprendiz).. 9 
Peón suelto 8 

10. L a entrega de los jornales de­
berá hacerse semanalmente, en sába­
do, realizando los pagos en forma ta] 
que media hora después de la jorna­
da tengan percibidos sus salarios to­
dos los obreros que en la misma se 
empleen. No podrá efectuarse el pago 
de jornales en días que el obrero ten­
ga derecho al descanso. 

T I T U L O IV 

Condiciones de trabajo. 
n . Se considerará recibido en la 

obra a un obrero, y devengando, por 
tanto, jornal, desde el día siguiente 
a aquel en que hubiere sido enviado 
a reconocimiento médico. 

Cuando, por cualquier causa, im­
putable al patrono, no empezara a 
trabajar al siguiente día del recono­
cimiento citado, se le abonará el día 
invertido en dicho reconocimiento. 

Siempre que el obrero fuere some­
tido a reconocimiento médico des­
pués de haber empezado a trabajar, 
le será abonado el tiempo que invier­
ta a causa de dicho reconocimiento. 

12. Sólo se considerarán norma­
les los despidos efectuados en sába­
do, previo aviso a los obreros con 
una semana de anticipación, o abo­
no, en defecto de este aviso, de los 
jornales correspondientes a una se­
mana, además de los que por su tra­
bajo tuvieren devengados. 

No tendrá aplicación lo dispuesto 
en el párrafo anterior en las peque­
ñas reformas cuya duración no lle­
gue a dos meses, o siempre que se 
trate de obreros que lleven menos de 
seis semanas trabajando con el pa­
trono. 

Cuando, a juicio del patrono, no 
hubiere cumplido el obrero con sus 
deberes y obligaciones, o se le impu­
tare alguna falta, podrá aquél sus­
pender el pago de la semana de des- j 
pido, sometiendo el caso al arbitraje 
del Comité paritario, cuyas decisio­
nes se comprometen ambas partes a 
aceptar. 

Desde el momento en que entre en 
vigor este convenio, toda reclamación 
relacionada con los despidos la resol­
verá el Comité paritario, sujetándo­
se a lo dispuesto en el real decreto-
ley de Organización Corporativa. 

13. Cuando uno p varios obreros 
fueran invitados a trabajar fuera del 
término municipal de su residencia, y 
sea posible el regreso en el mismo 
día, les serán abonados los gastos 
de locomoción de ida y vuelta. 

Si los obreros tuvieran que pernoc­
tar en la localidad en que efectuaren 
los trabajos, serán de cuenta del pa­
trono, además de los gastos de viaje, 
los de alojamiento decoroso y manu­
tención adecuada. 

Estas disposiciones no se aplicarán 
<n aquellos casos que supongan un 
lesplazamiento habitual del términ; 
municipal de residencia a otro in­
mediatamente próximo. 

Las dudas que surjan sobre el al­
cance que deba darse a la residencia, 
en el caso anterior, se resolverán por 
el Comité paritario, oyendo previa­
mente a las partes interesadas. 

14. Si uno de los obreros que for­
man cuadrilla tuviere que dejar el 
trabajo por causa de accidente o en-

; fermedad, el otro cont inuará traba­
jando, siempre que el estado de !a 
obra lo permita, mientras dure la in­
utilidad de su compañero. Esta obli­
gación subsistirá hasta que se termi­
ne la obra en que trabaja la cuadri­
lla, y si se tratare de una pequeña 
reparación o trabajo para el cual la 
cuadrilla hubiere sido desplazada, 
hasta que se termine la obra prin- ¡ 
cipal. 

15. E l obrero que por enfermedad ! 
deje de acudir a! trabajo no pierde 
su puesto en el mismo, pudiendo re­
integrarse una vez restablecido, como 
el patrono no carezca de tarea en que 
ocuparle. Para no perder este dere­
cho, el obrero deberá avisar al patro­
no al caer enfermo, el mismo día o 
al siguiente lo más tarde, notificán­
dole que por esta causa deja de pre­
sentarse al trabajo. 

16. Los patronos se comprometen 
a facilitar a los obreros, por razones 
de higiene y seguridad, un cuarto 
guardarropa y un local adecuado para 
los efectos de la higiene en general, 
en todos los lugares de trabajo que 
tengan condiciones disponibles para 
ello. 

17- Los cortafríos y alcotanas que 
figuran en la herramienta de los 
obreros de albañilería serán aguza­
dos por cuenta de los patronos, siem­
pre que fueran estropeados en la obra 
en que trabajan. 

18. Los patronos se comprometen 
a no entregar, bajo causa ni pretexto 
alguno, trabajo de segunda mano, ni 
en las obras ni en las parcelas de és­
tas, como no sea a patronos de di­
ferentes oficios y para realizar tra­
bajos de su profesión. 

19. E n caso de accidente del tra­
bajo, el obrero percibirá el 75 por 100 
del salario que cobre en el momento 
de sobrevenir aquél, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Código de Trabajo. 

T I T U L O V 

Jornada y descansos. 

20. L a jornada máxima legal de 
trabajo será de ocho horas. 

Las horas de entrada y salida al 
trabajo en las diferentes épocas del 
año serán las siguientes: 

E n ios meses de octubre a marzo 
(ambos inclusive), de ocho a doce de 

la mañana y de una a Cinco de la tar­
de. En el mes de abril, como en el de 
septiembre, de Ocho a doce de la ma­
ñana y de dOS a seis de la tarde. De 
mayo a agosto (ambos inclusive), de 
OChO a doce de la mañana y de tres 
a Siete de la tarde. 

Durante todo el año regirá la hora 
solar. 

21. Sólo se considerarán festivos 
o de descanso, a los efectos de este 
convenio, los domigos, el 1 de mayo 
y el 25 de diciembre. Los patronos 
son libres de señalar otros días como 
festivos o de descanso para sus obre­
ros, pero con la obligación de abo­
nar los jornales 

T I T U L O V I 

Vigencia del convenio. Infracciones. 

22. L a duración de este convenio 
será de Cinco años. Quince días des­
pués de la terminación de este plazo, 
si no hubiere denuncia del mismo por 
ninguna de las partes, se considerará 
táci tamente prorrogado por el tiem­
po que las mismas estipulen. 

23. Ambas p a r t e s contratantes 
pueden solicitar la revisión de este 
convenio, previa denuncia del mism 5 
ante el Comité paritario, presentada, 
por lo menos, con seis meses de an­
telación a la fecha que se haya se­
ñalado para su término, a fin de pro­
ceder al estudio de reforma del pac­
ió y evitar posibles conflictos, que a 
la industria y a todos perjudican. 

24. L a infracción de una, varias o 
todas las normas de este convenio y 
las discrepancias o dudas sobre su 
interpretación serán sometidas a co­
nocimiento del Comité paritario, con 
arreglo a lo que determina el vigente i 
decreto-ley de Organización Corpora- 1 
tiva Nacional. 

Si el Comité no estuviera consti­
tuido, o, estándolo, no funcionare por 
cualquier causa legal, se comprometen 
íimbas partes a sustituir su actuación 
por la de una Comisión paritaria 
privada, elegida por las entidades lla­
madas por la lev para designar en su 
caso los vocales patronos y obreros 
del Comité. 

Cuando por la autoridad competen­
te se suspenda alguna Asociación pa­
tronal u obrera que tenga relación 
con este convenio de normas de tra­
bajo, se considerará que éste sigue 
rigiendo ; a tal efecto, el Comité pari­
tario continuará actuando en todas 
las incidencias a que dé lugar el 
exacto cumplimiento del mismo. 

T I T U L O V I I 

Disposiciones finales. 

25. Las Asociaciones obreras le­
galmente constituidas podrán tener 
delegados en las obras. Estos dele­
gados no ejercerán jurisdicción iv 
desenvolverán propaganda alguna 
dentro de aquéllas, comprometiéndo­
se los patronos a respetarlos mien­
tras no se salgan del cumplimiento 
de sus obligaciones en el desempeñj 
de sus funciones como obreros. No 
podrá, pues, en una obra ejercerse 
represalia alguna por el patrono con­
tra un trabajador por el hecho de ser 
delegado de una Asociación. 

26. De acuerdo con lo dispuesto 
en la base primera de este convenio, 
la aplicación del mismo se extiende 
por igual a toda la provincia de M a ­
drid. Sin embargo, en atención a las 
diferentes condiciones económicas en 
que la industria de la albañilería ne­
cesariamente se desenvuelve en los 
diversos pueblos y zonas de la pro­
vincia, la base 10 del convenio, rela­
tiva a salarios mínimos, sólo se apli­
cará, desde luego, a Madrid y pue­
blos limítrofes. 

Respecto al resto de su demarca­
ción territorial, el Comi té paritario, 
después de realizar los estudios e in 
vestigaciones que estime pertinentes, 
señalará, en cada caso, la escala de 
jornales que corresponda. 

27. En virtud de la aceptación de 
este convenio, se comprometen am­
bas partes, en el plazo de un mes, a 
partir del día en que comience a re­
gir, a iniciar los estudios necesarios 
a fin de buscar un procedimiento 
para que los salarios de los obreros 
del ramo de albañilería no se mer­
men por causa de los temporales. 

28. U n ejemplar del presente con­
venio de normas de trabajo se colo­
cará en sitio visible, a disposición de 
quien desee consultarlo, en todas las 
obras de albañilería. 

RECOMENDACIONES 

E l Comité paritario interlocal de la 
Industria de la Albañilería de Ma­
drid recomienda a los patronos que, 
siempre que las circunstancias de 
• ada obra lo permitan, procuren con­
ceder el salario a los obreros en los 
casos y durante los períodos que a 
continuación se expresan : 

i.° Por tiempo que no exceda de 
una jornada de trabajo, en los casos 
de entierro de padres o abuelos, h i ­
jos o nietos, cónyuge o hermanos y 
alumbramiento de la esposa del tra­
bajador. 

2 . 0 Por el tiempo indispensable en 
el caso del cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público, im­
puesto por la ley o disposición admi­
nistrativa. 

Cuando el cumplimiento de las di­
ligencias a que este caso se refiere lle­
ve consigo el percibo por el obrero de 
d'etas, se computará el importe de las 
mismas como parte del jornal que 
hubiere de percibir, siendo tan sólo 
abonable por el patrono la diferencia, 
si existiere, entre la indemnización o 
dieta y el referido jornal. 

E l obrero, a petición del patrono, 
es tará obligado a justificar la certeza 
del motivo que alegue para faltar al 
trabajo, y caso de ser inexacto, que­
dará obligado a la devolución del jor­
nal percibido por el día de ausencia 
injustificada, si ya lo hubiere co­
brado. 

* # * 
Este convenio de normas de traba­

jo para el oficio de albañil en t ra rá 
en vigor el día 29 de los corrientes. 

N u e s t r a s r e n t a s 

Cuando se encontraba trabajando 
en el vaciado de un solar de la calle 
del Pinar, número 7, nuestro compa­
ñero Lorenzo Luquera Blanco, per­
teneciente a la Sociedad de Albañi­
les E l Trabajo, ocurrió un despren­
dimiento de tierras, entre las cuales 
quedó sepultado nuestro infortunado 
camarada. 

E l vaciado se hacía por cuenta del 
patrono desmontista José Corella, y 
nuestro compañero sufrió la muerte 
por asfixia, no pudiéndosele prestar 
auxilio a tiempo, por la gran canti­
dad de tierra que sobre él cayó. 

E l hecho ocurrió el día 19 del pa­
sado marzo, y la conducción del ca­
dáver se verificó el día 22, desde el 
Depósito Judicial a la Necrópolis del 
Este, acudiendo a tan triste acto mu­
chos amigos y compañeros del fina­
do. Presidieron el duelo varios fami­
liares de la víctima, y con ellos fue­
ron representaciones de la Junta di­
rectiva de la Sociedad de Albañiles 
y de la Federación Local de Obreros 
de la Edificación, con los estandartes 
que se usan para estos tristes casos. 

A la esposa e hijos de tan infortu­
nado camarada renovamos la expre­
sión de nuestro sentimiento por la 
irreparable pérdida que sufren. 

Julio Ferrío, secretario segundo; R i ­
cardo González, vicecontador; Pedro 
Palancar y David Vida l , vocales. 

CARPINTEROS DEL. HORMIGON 
ARMADO 

En la junta general celebrada por 
esta Sociedad quedó aprobado el ba­
lance de cuentas presentado por la 
Directiva. 

Se juzgó la conducta del asociado 
Antonio Fuentes, que lesionó al te­
sorero de la Sociedad y amenazó al 
resto de la Directiva. Por unanimi- ¡ 
dad se acordó dar de baja a dicho 
asociado y mostrarse parte en la que­
rella presentada contra él. 

A continuación se tomaron los si­
guientes acuerdos: 

Contribuir con 5 pesetas mensua­
les al sostenimiento de las Escuelas 
Laicas del Puente de Vallecas; re­
mitir 25 pesetas, en concepto de so­
lidaridad, a los compañeros de Puen-
teareas, y 10 pesetas, en el mismo 
concepto, a los compañeros de E l 
Astillero (Santander) ; hacer un do­
nativo de 25 pesetas a la familia del 
compañero Lázaro Mar t ínez ; subven­
cionar con 5 pesetas mensuales a la 
Escuela Obrera Socialista de la Casa 
del Pueblo; hacer un préstamo de 
250 pesetas al Sindicato de las Artes 
Blancas Alimenticias; abonar de la 
Caja la cuota de 0,25 pesetas por 
asociado, acordada por las Directi­
vas, para el mausoleo a Pablo Igle­
sias, y gratificar con 15 pesetas 
mensuales, para gastos de lomoco-
ción, a cada uno de los cargos de 
secretario y contador. 

Fué consumido el turno de pregun^ 
tas, y en el de proposiciones se fa­
cultó a la Directiva para que estu­
die y emita dictamen acerca de la 
conveniencia de reformar algunos ar­
tículos del reglamento. 

Quedó pendiente para otra junta 
una proposición referente a la con­
fección de una bandera para la So­
ciedad. 

Por elección reglamentaria para 
los cargos de Directiva quedaron 
nombrados los compañeros siguien­
tes : 

Francisco García, presidente (reele­
gido) ; Pablo Gallego, contador; C a ­
simiro Ares, tesorero (reelegido) ; 
José Montegrifo, vicesecretario; Isi­
doro Ayensa, Marcelo Hernández y 
Luciano Romero, vocales. 

PINTORES-DECORADORES 

Esta Sección se reunió en junta 
general ordinaria el día 29 del pasa­
do, en el salón terraza de la Casa 
del Pueblo. 

Se dio lectura al acta de la sesión 
anterior, siendo aprobada. 

Se hizo constar en acta el senti­
miento por el fallecimiento de los 
compañeros Gregorio Aria6 Gauna, 
Angel Grande García y Luis Cano 
Soriano. 

Se aprobaron las gestiones realiza­
das por la Directiva. 

Se dio lectura a una carta de los 
compañeros pintores de Barcelona 
en la que notifican que han tomado 
el acuerdo, en su junta general, de 
pedir el ingreso en la Unión Gene­
ral de Trabajadores, viéndose con sa­
tisfacción el acuerdo tomado por es-
'os compañeros. 

Se juzgó la conducta societaria de 
los compañeros Angel Pérez Redon­
do, Pedro García Berrocosa y Da­
mián Rodríguez González, y, proba­
do su mal comportamiento, se acor­
dó suspenderlos de todos sus dere­
chos durante diez años. 

Se facultó a la Directiva para con­
ceder un socorro a un compañero en­
fermo. 

Se acordó que la Sociedad anticipe 
la cuota de 0,25 pesetas por asocia­
do para el mausoleo a Pablo Iglesias 
y descontarlo luego individualmente. 

Se discutió y quedó aprobado el 
dictamen relativo a la fusión de las 
Cajas de Resistencia y Socorros, y 
se autorizó a las dos Directivas para 
que redacten un nuevo reglamento. 

Se facultó a la Directiva para que 
conceda un auxilio económico a la 
Sección de Obreros en Pan de Viena. 

Se hicieron varias preguntas, que 
f u e r o n contestadas satisfactoria­
mente. 

CANTEROS 
E n las reuniones que esta Socie­

dad celebró los días 3 de febrero y 
1 de marzo se aprobaron las cuen­
tas del cuarto trimestre de 1928. 

Se acordó señalar el 1 de marzo 
para el funcionamiento de la biblio­
teca, y se determinaron las condicio­
nes a las cuales todos los asociados 
tendrán que sujetarse para hacer uso 
de ella. 

L a Directiva dio cuenta de las ges­
tiones que había realizado sobre el 
contrato de trabajo, detallando la in­
tervención de la misma y la del Co­
mité paritario, y explicó cuál era la 
situación actual del mismo. 

Fueron elegidos para la Directiva 
los siguientes compañeros : Presiden­
te, José Kojas (reelegido); vicepre­
sidente, Saturnino Benito; secretario 
primero, Gerardo Quintillán (reele­
gido) ; tesorero, Daniel Martín (re­
elegido) ; contador, Luis Izquierdo 
(reelegido) ; vicecontador, Julián S i ­
món ; vocal primero, Isidoro Gonzá­
lez ; ídem segundo, Luis Martín Gó­
mez ; ídem tercero, Pedro Martín. 

Mesa de discusión : Presidente, M i ­
guel Viola ; vicepresidente, Gregorio 
Vázquez (ambos reelegidos) ; secre­
tario primero, Enrique Rivera (re­
elegido) ; ídem segundo, Juan P i ­
case 

Comisión de la Vejez: Gerardo 
Quinti l lán. 

Comisión de Accidentes: Alberto 
Ortiz. 

Por mayoría de votos se acordó 
levantar la sanción a los compañe­
ros José Vázquez Rodríguez y V a ­
lentín Silva. 

L a Directiva, finalmente, dio cuen­
ta de varias gestiones, que fueron 
aprobadas, así como otras relativas 
a la Federación T ocal. 

E n la reunión del día 13, que tuvo 
carácter extraordinario, se aprobó, 
por unanimidad, la gestión que la 
Directiva y la Federación habían rea­
lizado con el patrono Sr. Passani so­
bre el empleo de la máquina escoda-
dora de dos asas, y se acordó que 
donde se aplique ésta se condicione 
igualmente. 

L a general conoció el despido de 
cuatro compañeros que trabajaban 
en el taller del Sr. Estrada, con mo­
tivo del funcionamiento de la má­
quina citada, y después de una de­
tallada exposición de hechos y de ex­
poner su criterio la Directiva, se 
acordó : 

i.° Considerar que el despido de 
estos compañeros constituía un acto 
de represalia. 

2 . 0 Socorrer a estos compañeros 
con la dieta de huelga; y 

3 . 0 En consonancia con la prime­
ra resolución, proponer al Comité 
Central de la Federación que acuer­
de proponer y defender la reposición 
de estos compañeros. 

Estos acuerdos se tomaron por 
unanimidad, y asistió a la reunión 
una representación de la Comisión 
Ejecutiva. 

Agotado el orden del día, se le­
vantó la sesión. 

POCEROS 
En la reunión celebrada por la So­

ciedad de Poceros L a Piqueta, des­
pués de resolver diversos asuntos de 
régimen interior, se procedió a la 
elección reglamentaria de cargos. 

Resultaron elegidos los compañe­
ros siguientes: Reyes Molina, presi­
dente ; Francisco Pereira, vicepresi­
dente; Manuel Villagarcía, secreta­
rio primero; Dionisio Gamella, con­
tador ; Julián Canalejas, tesorero; 

(Sigue al final de la columna anterior). 



L A E D I F I C A C I Ó N 

Federado' Local de Obreros de la Industria 
de la Fricación de Madrid y sus Limítrofes 

¿ALANCE de cuentas del primer trimestre de 1929 

E N E R O 

I n g r e sos Pesetas. 

Existencia anterior 53.843,29 

Peones en General, cuota ordinaria del mes de diciembre, 1.000 
pesetas; Albañiles de Barajas, noviembre, 2 4 , 8 0 ; Cayetano 
García, por 50 kilos de papel viejo, 5 ; Portlandistas, no­
viembre, 6 8 ; Constructores d e Mosaicos, diciembre, 105; 
Pintores-Decoradores, enero, 3 6 0 ; por intereses devengados 
por el capital del Banco Hispano Americano, 9 0 , 9 0 ; total... 1.653,70 

Suman los ingresos 55-496>99 

Gastos 

Por donativos : 

A <(E1 Socialista», mensual, 100 pesetas; por la suscripción 
anual al mismo, 3 0 ; a la Sociedad de Ciegos Esperanza y 
Fe, 25 ; A la Sociedad de Escuelas Laicas, 50 ; a las Escue­
las Laicas de Pueblo Nuevo, Chamar t ín , Puente de Valle-
cas y Cuatro Caminos, mensual, 60 ; total 

Por grabados y redacción de L A EDIFICACIÓN : 

A Alfredo Iglesias, por fotograbados, 13,60 pesetas ; a Cayeta­
no Redondo, por redacción del periódico, 1 0 0 ; por varias 
clases de sellos para su envío, 2 0 ; total 

Por huelgas y Comisiones: 

Por gastos de locomoción a la Comisión gestora, 26,35 pese­
tas ; por dietas de huelga a los compañeros de Tejeros de 
L a Nueva Cerámica, de Vallecas, 3 6 0 ; a la Comisión revi-
sora de cuentas, por asistencia, 4 ; por gastos del presiden­
te y secretario para intervenir en una reunión en Vicálva-
10, 19 ,30 ; por reparto de convocatorias para conferencias, 
3 5 ; a Luis Diez, de Marmolistas, por Comisiones, 42 ; a 
Francisco Pérez, de Marmolistas, por Comisiones! 13,25; 
a Diego Fernández, de la Ejecutiva, por dos semanas como 
Comisión gestora, 168 ; a las Comisiones Ejecutiva y Ges­
tora, por asistencias durante el mes, 89 ; total 

Por personal retribuido : 

A Manuel Muiño, por dietas c o m o secretario, 392 pesetas; 
a Juan G . Egido, por dietas como tesorerocontador, 3 3 6 ; 
a Edmundo Domínguez, como Comisión gestora, 3 3 6 ; 
total 

Por gastos generales : 

A la Gráfica Socialista, por convocatorias, 70 pesetas ; por sus­
cripción anual a la «Chronique de la Securité Industrié­
is», 7 , 5 0 ; por un litro de ozonopino, 12,30 ; a Jaime Ga­
lán, por trabajos de cerrajero, 7,50 ; a la Casa del Pueblo, 
por cuatro reuniones en el salón grande, 90 ; por sellos posta­
les para Secretaría, 50 ; por el abono de limpieza de las má 
quinas de escribir durante el trimestre, 1 8 ; a M . de Luis , 
por asistencia a los relojes durante el año, 25 ; por sus­
cripción anual a «La Construcción Moderna», 12 ; a R . Pu­
lido, por trabajos de fontanero, 1 0 ; por suscripción a ((El 
Liberal», ¡(La Libertad» y «El Sol», 6,50 ; a J . N . Pfeffer, 
por dos carnets, 20 resmas de papel para la Rotary y mil 
hojas de papel cebolla, 223,55 ; a los repartidores de ((La 

ion» y (-La Libertad", 2 ; al personal de la Casa, 

265 

1 3 3 . 6 0 

75".90 

1.064 

C c n s t r u c c i u i i - í v w u " , ~ , — ~ — , 

gratificación de fin de año, 4 0 ; por pólizas para documen­
tos, 27,60 ; total 601,95 

Suman los gastos 2.821,45 

R E S U M E N D E L M E S 

Pesetas. 

Importan los ingresos 55-496,99 
Idem los gastos 2.821,45 

Existencia para 1 de febrero 52-675>54 

F E B R E R O 

Ingresos 

Existencia anterior 52.675,54 

Poceros, cuotas ordinarias de los meses de septiembre y octu­
bre, 2 0 2 , 5 0 ; Albañiles de Leganés, noviembre, 7 0 , 8 0 ; Mar­
molistas, noviembre, 2 4 0 ; Vidriería Artística, enero, 2 6 , 8 0 ; 
Carpinteros del Hormigón, diciembre, 75 ; Fontaneros y V i ­
drieros, enero, 277 ,60 ; Tejeros, enero, 154,20 ; Pintores-De­
coradores, 360 ; Portlandistas, diciembre, 87,50 ; Albañiles 
•de Madrid, diciembre, 7.241 ; Albañiles de Madrid, enero 
5 . 7 4 3 , 2 0 ; Federación Nacional, por pago de la Secretaría 
de los meses de octubre, noviembre y diciembre, 180 ; F u ­
mistas, diciembre, 135,75 i Cayetano García, por papel vie­
jo, 5,60 ; Albañiles de Madrid, febrero, 5.638 ; Vidriería Ar ­
tística, 2 6 ; Instaladores y Montadores Electricistas, julio 
y agosto, 184,80 ; Desmontistas, enero y febrero, 9 , 6 0 ; 
Canteros, enero, 187,20; Canteros, febrero, 2 1 2 ; total 20.857,55 

Suman los ingresos. 73-733.°9 

Suma anterior. 

Por gastos generales : 

Pesetas. 

6.415.85 

Por traducciones del alemán, 2 ; por suscripción a «El Liberal», 
«La Libertad» y ((El Sol», 6,50 ; a la Gráfica Socialista, por 
tres facturas de impresos, 212 ; a la Compañía Telefónica, 
por abono de los meses de enero y febrero, y conferencia, 
74,35 ; a P. Pfeffer, por un litro de tinta y útiles de Secreta­
ría, 19,85 ; por suscripción al ((Boletín Oficial del Ayunta­
miento», 3 ; al Consejo de la Casa del Pueblo, por cuatro 
reuniones, 9 0 ; por cubiertas para ((Ingeniería y Construc­
ción», 4 ; a la Federación Nacional, por el cuarto trimestre 
de cuota ordinaria, 5.402,40 ; por varios ovillos de tramilla, 
5 , 0 5 ; por otiles de Secretaría, 1 ,20; total 5.820,35 

Suman los gastos 12.236,20 

R E S U M E N D E L M E S 
Pesetas. 

Importan los ingresos 73-733>°9 
Idem los gastos 12.236,20 

Existencia para 1 de marzo 61.496,89 

M A R Z O 

I nar e s o s 
Existencia anterior 61.496,89 

Peones en General, cuota ordinaria de los meses de enero y 
febrero, 1.600 pesetas ; Instaladores y Montadores Electricis­
tas, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, 415 ,80; 
Pintores-Decoradores, marzo, 4 5 0 ; Portlandistas, enero, 7 8 ; 
Albañiles de Leganés, diciembre, 88,50 ; Embaldosadores, di­
ciembre y enero, 630 ; Carpinteros del Hormigón, enero, 59,60 ; 
Marmolistas, diciembre, 309 ; Portlandistas, febrero, 76 ; Car­
pinteros del Hormigón, febrero, 59,60 ; Constructores de Mo­
saicos, enero y febrero, 180 ; Colocadores de Pavimentos en 
Madera, por 2.000 cupones del primer trimestre, 200 ; Alba­
ñiles de Madrid, marzo, 6 .978 ; Vidriería Artística, marzo, 
4 0 , 5 0 ; Carpinteros de Armar, diciembre, enero y febrero, • 
3 9 0 ; Canteros, por 2.180 cupones de marzo, 212 ,80; Fumis­
tas, por 3.211 cupones de oficial y 1.465 de aprendiz, del pri­
mer trimestre, 473,60 ; total 

Suman los ingresos. 

12.232,40 

73.729,29 

Gastos 

Gastos 

Por donativos : 

A ((El Socialista», mensual, 100 pesetas ; a la Sociedad de Cie­
gos Esperanza y Fe, 25 ; a la Sociedad de Escuelas Laicas, 
5 0 ; a las Escuelas Laicas de Chamar t ín , Pueblo Nuevo, 
Puente de Vallecas y Cuatro Caminos, 60 ; a Enrique Sán­
chez, transeúnte, 5 ; a la Agrupación Artístico-Socialista, 
enero y febrero, 10 ; total 250 

Por tirada y redacción de L A EDIFICACIÓN : 

A la Gráfica Socialista, factura de enero, 1.432,10 pesetas; a la 
misma, por la factura de febrero, i . 4 3 3 . i o ; a Cayetano Re­
dondo, por redacción, 100 ; por varias clases de sellos para 
su envío, 10,50 ; total 2.975,70 

Por huelgas y Comisiones : 

A Francisco Pérez, de Marmolistas, por medio día de Comisión, 
6 , 2 5 ; a Gregorio Arroba e Isidoro Escudero, de Construc­
tores de Mosaicos, por un día de Comisión, 24 _; a José P in­
tado, de Marmolistas, por medio día de Comisión, 6 ; a los 
huelguistas de Tejeros, de la Nueva Cerámica de Vallecas, 
360 ; a los huelguistas de Constructores de Mosaicos, de los 
señores Rósete y Vi l l a , 1.170; a Manuel León, de Canteros, 
dietas de huelga por despido por el Sr. Sepúlveda, 30 ; a Luis 
Diez, de Marmolistas, por dos días de Comisión, 24 ; por gas­
tos de locomoción de la Comisión gestora, 39,90 ; por reparto 
de convocatorias para las conferencias, 20 ; a Diego Fernán­
dez, de la Ejecutiva, por cuatro semanas como Comisión 
gestora, 336 ; a las Comisiones Ejecutiva y Gestora, por asis­
tencias durante el mes, n o ; total 2 - I 2 6 , i 5 

Por personal retribuido : 

A Manuel Muiño, por dietas como secretario, 392 pesetas ; a 
Juan G . Egido, por dietas como tesorero, 336 ; a Edmundo 
Domínguez, por dietas como Comisión gestora, 3 3 6 ; total... 1.064 

Suma y sigue 6.415.85 

Suman los gastos 12.224,55 

R E S U M E N D E L . M E S 

Pesetas. 

Importan los ingresos 7 3 - 7 2 9 . 2 9 
Idem los gastos 12.224,55 

Existencia para 1 de abril 61.504,74 

DEMOSTRACION DEL CAPITAL 
Pesetas. 

Madrid, 31 de marzo de 1929. 

Vi» B . ° : 
El vicepresidente, 

D I E G O F E R N Á N D E Z . 

D I C T A M E N 
Los compañeros abajo firmantes, pertenecientes a la Comisión revisora 

de cuentas de esta Federación, hemos revisado las correspondientes al pri­
mer trimestre de mi l novecientos veintinueve, encontrándolas conformes con 
sus comprobantes de ingresos y gastos, y después de hecho arqueo general 
de fondos, firmamos nuestra conformidad en la Secretaría de la Federación, 
el día once de abril de mil novecientos veintinueve.—Juan Gómez, de Mar­
molistas.—Guillermo Girón, de Tejeros.—Francisco Alcalde, de Fumistas.— 
José Castro, de Embaldosadores. 

O F I C I N A J U R I D I C A 

Balance de cuentas del primer trimestre de 1929 
I N G R E S O S 

CONCEPTOS 
E n e r o 

Pénelas 

F e b r e r o 

Pesetas 

M a r z o 

Pe fie (as 

T O T A L E S 

Pesetas 

Existencia anterior 

Por cuotas de las Secciones 
Abono de parte de los gastos de al-

Abonado por déficit de la Caja de la 
Federación durante el trimestre.. 

1 

167,10 

i 

» 

2.370 

» 

» 

1.369,60 

160 

4.178,75 

i 

3.906,60 

160 

4.178,76 

Existencia anterior 

Por cuotas de las Secciones 
Abono de parte de los gastos de al-

Abonado por déficit de la Caja de la 
Federación durante el trimestre.. 

167,10 2.370 5.698.26 8.235,36 

G A S T O S 

CONCEPTOS 
E n e r o 

Pesetas 

F e b r e r o 

Pesetas 

M a r z o 

Pesetas 

T O T A L E S 

Pesetas 

Por asesoría jurídica y servicios 

A un compañero, para locomoción 
de B a r a j a s a Carabanchel, para 

Por suscripción a revistas jurídicas 

Al tesorerocontador, por quebran-

1.210 

72 

50,60 
400 

1 

» 

1 262,35 

31,40 

» 
400 

7,30 

4.313 

» 

400 
80,70 

8 

6.786,35 

103,40 

50,60 
1.200 

88 

8 

Por asesoría jurídica y servicios 

A un compañero, para locomoción 
de B a r a j a s a Carabanchel, para 

Por suscripción a revistas jurídicas 

Al tesorerocontador, por quebran-

1.732,60 1.701,05 4.801,70 8.235,36 

Por donativos : 

A ((El Socialista», mensual, 100 pesetas ; a la Sociedad de Ciegos, 
mensual, 25 ; a la Sociedad de Escuelas Laicas, mensual, 50 ; 
a las Escuelas de Cuatro Caminos, Chamart 'n, Pueblo Nuevo 
y Puente de Vallecas, mensual, 60 ; total 235 

Por tirada y redacción de L A EDIFICACIÓN : 

A la Gráfica Socialista, por 25.000 ejemplares, 1.433,10; a A . 
Iglesias, por tres fotograbados, 23,20 ; a Cayetano Redondo, 
por redacción, 100 ; por varias clases de sellos para su envío, 
12,70 ; total ' -569 

Por huelgas y Comisiones : 

A José Rojas, de Canteros, por día y medio de Comisión, 19,50 
pesetas ; a Daniel Martín, de Canteros, por un día de Co­
misión, 14 ; a Francisco Pérez, de Marmolistas, por un día 
de Comisión, 12,50 ; a Luis Diez, de Marmolistas, por un 
día de Comisión, 12 ; a Elias Alonso, de Pintores, por repar­
to de convocatorias, 15 ; por gastos de una gestión en Pueblo 
Nuevo, 2,40 ; por transporte de un mueble a casa del eba­
nista, 5 ; a Ricardo del Moral , por dos semanas y media de 
Comisión gestora, 192 ; a Diego Fernández, por dos semanas 
y media y día y medio de otra Comisión gestora, 222 ; por 
gastos con motivo de una Comisión en casa del Sr. Estrada. 
13,10 ; por gastos de locomoción de la Comisión gestora, 
46,55 ; a los canteros acogidos como huelguistas por despido 
del Sr. Sepúlveda, n o ; a los canteros acogidos como huel­
guistas por despido del Sr. Estrada, 150; a los huelguistas 
de Constructores de Mosaicos, de los Sres. Rósete y V i l l a , 
1.170; a los tejeros huelguistas de la Nueva Cerámica de 
Vallecas, 4 5 0 ; a las Comisiones Ejecutiva y Gestora, por 
asistencias del mes, 104 ; total 2.538,05 

Por personal retribuido : 

A Manuel Muiño, por dietas como secretario, 490 pesetas ; a 
Juan Gómez Egido, por dietas como tesorerocontador, 420 ; 
a Edmundo Domínguez, por dietas como Comisión gestora, 
343 ; total 1.253 

Por gastos generales : 

Por trabajos de taqu imecanógra fa , de los meses de enero y 
febrero, 200 pesetas; a J . N . Pfeffer, por papel, tinta y 
otros útiles de Secretaría, 47,35 ; a la Gráfica.Socialista, por 
convocatorias y encuademación de la revista ((Ingeniería y 
Construcción», 83 ; a la Compañía Telefónica, por abono del 
teléfono y conferencia con Vallecas, 37,45 ; por suscripción 

a ((Madrid Científico», 12 ; a la Casa del Pueblo, por cuatro 
reuniones, 9 0 ; a la Casa del Pueblo, por Secretaría de los 
meses de enero, febrero y marzo, según la nueva cotización, 
1.800 ; al Instituto Nacional de Previsión, por el Retiro obrero 
de los retribuidos de los meses de enero a junio, ambos in ­
clusive, 72 ; por suscripción a ((El Liberal», ¡(La Libertad» 
y «El Sol», 6 , 5 0 ; por suscripción a la (¡Revista de Obras 
Públicas», del primer semestre, 16 ; a sucesor de Fernández 
Rojo, por varios sellos, 10,25 ; por útiles de Secertaría, 7 ; 
al tesorero, por el 2 por 1.000 de quebranto de moneda del 
trimestre, 69,20 ; por abono del déficit de la Oficina Jurídica 
durante el trimestre, 4 .178,75; total 6.629,50 j 

Madrid, 31 de marzo de 1929. 

V.° B.°: 
El vicepresidente, 

D I E G O F E R N Á N D E Z . 

El tesorerocontador, 
J U A N G . E G I D O . 

D I C T A M E N 
Los que suscriben, individuos de la Comisión revisora de cuentas de la 

Oficina Jurídica de la Federación Local de Obreros de la Industria de la Ed i ­
ficación de Madrid y sus Limítrofes, declaran que habiendo revisado las 
correspondientes al primer trimestre de mil novecientos veintinueve, y ha­
llándolas conformes con sus comprobantes, firman su conformidad en M a ­
drid, a once de abril de mi l novecientos veintinueve.—Juan Gómez, de Mar­
molistas.—Guillermo Girón, de Tejeros.—Francisco Alcalde, de Fumistas.— 
José ('astro, de Embaldosadores. 

Acción sindical de las Secciones 

E n cuenta corriente del Banco Hispano Americano 767.°5 
E n ídem id. de la Cooperativa Socialista 2.896,35 
E n la Caja General de Depósitos, fianza 5.000 
Préstamo a L a Mutualidad Obrera 20.000 
Idem al Pósito Marít imo Malagueño 10.000 
Idem a la Agrupación Socialista de Puebla de Cazalla 25 
Idem a la Sección de Instaladores y Montadores Electricistas... 1.000 
En acciones de la Gráfica Socialista 1.000 
Pagado a cuenta de un solar en Pueblo Nuevo 3.224,75 
E n fianza en la Compañía Telefónica 75 
A l señor abogado, a cuenta del asunto de Floralia 3-°5° 
A la Sección del Ramo de la Edificación de Vicálvaro, para la 

compra de su domicilio social 3.000 
En poder del tesorerocontador 1 1-466,59 

Total igual a la existencia 61.504,74 

El tesorerocontador, 

J U A N G . E G I D O . 

FUMISTAS 
Ha celebrado varias sesiones la 

junta general de esta Sociedad, que­
dando resueltos, entre otros, los 
asuntos siguientes: 

Se acordó conceder una amnist ía , 
a la que podrán acogerse los compa­
ñeros que lo deseen hasta el día .16 
de mayo próximo. Los acogidos a 
ella empezarán a disfrutar los 'bene­
ficios reglamentarios al año de su 
ingreso en la Sociedad, y contraerán 
el deber de asistir a las juntas gene­
rales desde el momento de la admi­
sión. 

Se aprobó el acuerdo de las Direc­
tivas referente a la cuota de 0,25 pe­
setas por asociado para el mausoleo 
a Pablo Iglesias, y se acordó, ade­
más , abrir una suscripción volunta­
ria con el mismo fin. 

Se leyó una circular de la Sociedad 
de Constructores de Mosaicos en so­
licitud de un socorro para la viuda e 
¡lijos del compañero q u e murió a 
mano airada por defender los intere­
ses de la Sociedad, y se acordó con­
ceder un donativo de 200 pesetas. 

También se tomaron los acuerdos 
siguientes: 

Dar 5 pesetas mensuales a la Ofi­
cina de Reclamaciones y Propagan­
da Socialista, adquirir cinco acciones 
de 10 pesetas de la Casa del Pueblo 
de Reinosa, dar 2 pesetas mensuales 
a la Escuela Obrera Socialista y que 
la Directiva haga el anteproyecto de 
reforma de los estatutos de la Fede­
ración Local de la Edificación. 

Se discutió y aceptó la dimisión 
(leí vicepresidente, nombrándose para 
dicho cargo al compañero Pedro E x ­
pósito. 

INSTALADORES Y MONTADO­
RES ELECTRICISTAS 

H a celebrado junta general, en la 
que fué aprobado, con una ligera en­
mienda, el proyecto de contrato de 
trabajo. Este proyecto lo examinará 
el Pleno de la Federación Local de 
la Edificación, para remitirlo luego 
al C o m i t é paritario. 

En otra sesión quedaron aproba­
das las cuenlas del cuarto trimestre 
de 1928 y las gestiones realizadas 
por la Directiva en diversos asuntos 
e incidentes_ surgidos en varios ta­
lleres. 

Se aprobó también la unificación 
de las dos Cajas de cotización. 

En la elección reglamentaria de 
cargos resultaron elegidos los si­
guientes compañeros : Enrique Tos-
cano, vicepresidente; Rafael Martín, 
secretario; Nicolás Cabrera, tesore­
ro ; Gumersindo Vil la lba, viceconta­
dor ; Jesús l^ópez y Luis Fernández, 
vocales. * 

TEJEROS 

En Ir. reunión celebrada en el sa­
lón terraza el domingo 31 de marzo 

fueron aprobadas, sin discusión, las 
cuentas del segundo semestre de 
1928. Por unanimidad también se 
aprobó la fusión con la Sociedad de 
Desmontistas, en la cual ha interve­
nido la Federación Local de la Ed i ­
ficación. 

E l compañero Edmundo Domín­
guez, en nombre de la Federación 
Local, y como ponente en el Comité 
paritario de la Edificación para la 
confección del contrato de trabajo 
para las fábricas de rasilla, dio cuen­
ta detallada de las normas de tra­
bajo aprobadas por dicho organismo 
oficial, merced a las cuales termina­
rá un sinnúmero de abusos que hoy 
cometen los patronos en esas fábri­
cas. 

Se eligieron los cargos siguientes: 
Presidente, Abdón García (reelegi­
do) ; vicepresidente, Atilano López ; 
secretario primero, Manuel Céspe­
des ; secretario segundo, Enrique Me­
tí i n a ; tesorerocontador, Guillermo 
Girón (reelegido) ; vocales: Miguel 
Bello, Gregorio B a r r o s o , Vicente 
Guerrero y Atilano Gómez. 

EMBALDOSADORES 
E n la junta general celebrada re­

cientemente se tomaron los siguien­
tes acuerdos: 

Conceder un socorro al asociado 
Juan de la Cruz, que está asilado; 
establecer un cupón, con carácter 
obligatorio, de 0,50 pesetas por aso­
ciado, con destino al mausoleo a Pa­
blo Iglesias; abonar a la Federación 
Nacional de la Edificación 0,10 pese­
tas por la cartilla de cada asociado; 
que empiece a regir en 1 de mayo el 
nuevo reglamento, excepto en lo que 
se refiere al socorro de vejez, que no 
empezará a regir hasta el 1 de enero 
de 1930; que, en virtud del aumento 
de cuota, perciba el cobrador el 13 
por 100 de la cobranza, y que no se 
modifiquen la cuota de entrada ni las 
dietas por asistencia a la Directiva. 

Congresos federativos 
Se han celebrado recientemente los 

de la Federación de Camareros, Fe­
deración Catalana de la Unión Ge­
neral de Trabajadores, Federación 
del Arte Rodado y Federación Local 
de Sociedades Obreras de Oviedo. 

De estas asambleas obreras se han 
destacado notas muy halagüeñas , ya 
que en todas ellas se ha registrado un 
movimiento progresivo de la organi­
zación, y los acuerdos adoptados sig­
nifican evidente perfeccionamiento de 
la estructura de los Sindicatos, todo9 
ellos afectos a la Unión General de 
Trabajadores. 

Como cosa propia consideramos los 
triunfos de estas organizaciones, a 
las que reiteramos nuestro fraternal 
saludo. 
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NUESTROS CONFERENCIANTES 

DOÑA MARÍA DE LLURIA, 

viuda de nuestro eminente correligio­
nario el doctor Enrique Lluria» que 
disertó acerca del tema «La mujer, 

compañera del hombre . 

Comité paritario de la ídifleación 
VISITA AL MINISTRO DE TRA­

BAJO 
L a Junta directiva del Comité pa­

ritario interlocal de la Edificación v i ­
sitó el día 23 de marzo al ministro de 
Trabajo. E l objeto de esta visita fué, 
en primer lugar, preguntarle cuándo 
habían de entrar en vigor las bases 
de trabajo aprobadas por el Comité 
para las fábricas de cemento y las de 
vidriería, artística. 

E l ministro de Trabajo contestó 
que por parte del ministerio no había 
ninguna observación que hacer en re­
lación con tales convenios, salvo la 
referente a la prohibición del trabajo 
a destajo que en los mismos se esta­
blece. Esta prohibición, según mani­
festaciones del Sr. Aunós, podría ha­
cerse, en todo caso, siguiendo los trá­
mites que establece el real decreto re­
fundido de Organización Corporati­
va, cuando dice, en el artículo 41 : 
«Cuando se trate de la supresión de 
formas de prestación de servicios au­
torizados por el Código de Trabajo, 
habrán de someter la propuesta los 
Comités a la aprobación previa del 
ministerio de Trabajo y Previsión.» 

Si el Comité insiste e n suprimir 
p a r a algunos oficios—agregó el mi­
nistro—el trabajo a destajo, deberá 
solicitarlo del ministerio en la forma 
que establece la disposición indicada. 
Y el ministerio decidirá en cada 
caso. 

También se trató con el Sr. Aunós 
de la disposición que regula los con­
venios de normas de trabajo en las 
obras públicas. Respecto a éstas, sig­
nificó el ministro que el Comité era 
competente para intervenir en los con­
venios para las obras públicas de ca­
rácter urbano y dirigidas por arqui­
tectos. En cuanto a las otras, se for­
marán Comités especiales, que inter­
vendrán en la elaboración de los con­
tratos de trabajo, 1 o s cuales serán 
presididos por los ingenieros jefes de 
las respectivas provincias. 

E l presidente del Comité preguntó 
al ministro en qué forma se debía en 
adelante hacer la publicación de nue-
v a s bases de trabajo en el Boletín 
Oficial. ¿Es taba el Comité obligado a 
pagarlas como si fueran un anuncio? 
E l ministro contestó diciendo que los 
contratos se publicarían gratuitamen­
te en el Boletín, y a fin de que no 
hubiera dudas sobre el particular, dic­
taría u n a disposición aclaratoria en 
este sentido. E l presidente encareció 
la urgencia de tal disposición, pues 
en la Administración del Boletín exi­
gen que se abone la publicación, cuya 
tarifa es, además, elevadísima, y por 
esta causa está detenido el contrato 
o bases de trabajo de fabricantes de 
rasilla, aprobadas por el Comité. 

LAS DENUNCIAS ANTE EL CO­
MITE PARITARIO 

Se pone en conocimiento de todos 
los compañeros federados que todas 
cuantas denuncias tengan que formu­
lar ante el Comité paritario las pre­
senten antes en la Secretaría de la 
Federación, para darles forma y re­
cibir instrucciones cada uno de los 
compañeros. 

En cuanto a los compañeros que 
sean despedidos injustamente del tra­
bajo, y siempre teniendo en cuenta 
el contrato vigente para cada oficio, 
se recuerda que el plazo que hay 
para reclamar es el de cuarenta y 
ocho horas, a contar desde el mo­
mento del despido, y, por tanto, to­
das las reclamaciones que se presen­
ten a la Federación por despidos in­
justos tienen que estar dentro de este 
plazo. 

Los compañeros que deseen recibir 
instrucciones respecto a estos impor­
tantes extremos, pueden presentarse 
en la Secretaria de su respectiva So­
ciedad, o en la de la Federación, en 
la que se evacuarán cuantas consul­
tas se presenten los días laborables. 

Albañiles de Madrid. 

M o d e s t o Montaner Martínez y 
Alfonso Revuelta Fernández reclama­
ban salarios, y en juicio del día 11 
de enero se ha ganado la reclamación, 
consistente en 222 pesetas, a varios 
demandados, y que aún no se han 
percibido, por ausencia y rebeldía del 
demandado principal. 

— E n juicio celebrado el día 21 de 
marzo se ganó lo que reclamaba el 
compañero Francisco Valdeolivas Re­
quena, por accidente del trabajo, cuya 
reclamación consistía en 148 pesetas. 

— Enrique Delgado Liaño. Dado 
de alta, no curado, en 23 de febrero ; 
por nuestra intervención consiguió lo 
volviese a atender el patrono. 

— Jesús Lorenzo Morales. Dado de 
alta en 23 de febrero, quedándole do­
lencias en la pierna lesionada ; siendo 
reconocido por uno de nuestros facul­
tativos y hechas gestiones con la Com­
pañía aseguradora, en 6 de marzo le 
entregaron la cantidad de 425 pese­
tas, a plena satisfacción del compañe­
ro reclamante. 

— Miguel Mojado Herrero. Dado 
de alta, no curado, en 2 de marzo ; 
se consiguió que la entidad asegura­
dora se hiciese cargo nuevamente de 
este lesionado, atendiéndole debida­
mente. 

— Pablo Díaz Artero. Sufrió acci­
dente del trabajo en 1 de diciembre 
último, no siendo atendido por el pa­
trono. Se ha conseguido el a b o n o 
completo por dicho accidente de la 
cantidad de 524,70 pesetas, que ha 
percibido. 
, —• Joaquín Jerez Zarza. Dado de 
alta, no curado, en 31 de enero de 
1929. Se ha conseguido que la Socie­
dad de seguros se hiciese cargo nue­
vamente de este lesionado, hospita­
lizándole y sometiéndole a una inter­
vención quirúrgica, abonándole cuan­
to habían quedado de entregar ante­
riormente. 

— Francisco Castaño Corbella. Re­
clamó 112 pesetas de jornales, y se 
ha conseguido que las perciba. 

— Anselmo López Elvi ra . Dado 
de alta por accidente en 15 de fe­
brero ; se le ponían obstáculos para 
la indemnización por inutilidad. Se 
ha conseguido el abono de dieciocho 
meses que le adeudaban y catorce días 
como compensación, percibiendo en 
total 3.188,15 pesetas. 

— Manuel Blanco Prieto. Dado de 
alta en 2 de marzo con inutil idad; 
pero la Compañía de seguros obstacu­
lizaba la entrega de la indemnización 
por la incapacidad. Gestionado esto, 
se ha conseguido que el 27 del propio 
mes de marzo percibiese las 2.817 pe­
setas que le correspondían. 

— Eduardo Martínez Medel. Lesio­
nado en 19 de marzo ; no le admitía 
la baja la Sociedad de seguros, por 

¡no estimar accidente la relajación 
muscular sufrida. Se ha conseguido lo 
atiendan debidamente. 

— Vicente Martínez Zuazo. Lesio­
nado en 18 de marzo, el patrono no le 
prestó tratamiento ni subsidio ; se ha 
conseguido fuese atendido por el pa­
trono hasta su total curación. 

— Eusebio Mayoral González. Re­
clamaba, por salarios, 165 pesetas ; 
hechas gestiones, se consiguió el abo­
no de 110 pesetas, conformándose el 
reclamante. 

— Ricardo Tarapiedra Rodríguez. 
Lesionado en 5 de enero, no le aten­
dieron. Se ha conseguido el abono de ¡ 
la cantidad reclamada, que aún no 
ha sido satisfecha por el patrono. 

— Antonio Perea Martínez. Recla­
maba, por salarios, 38,50 pesetas. Y a 
ha percibido este compañero la indi­
cada cantidad. 

— Rodrigo Corbalán Navarrete. 
Reclamaba, por salarios, 50 pesetas ; 
ante la discrepancia entre reclamado 
y reclamante, éste transigió en 40 
pesetas, que percibió. 

— Domingo Reluz Meléndez. Dado 
de alta, no curado, en 2 de febrero. 
Se ha conseguido de la Sociedad de 
seguros se vuelva a hacer cargo de 
este lesionado hasta su total curación. 

— Mariano Díaz Moreno y Manuel 
Martínez Vicente reclamaban 133 pe­
setas por salarios, que se ha conse­
guido percibieran. 

— Francisco Pulido Parra. Dado 1 
de alta, no curado, en 23 de marzo ; 
se lia conseguido q u e la Sociedad 
de seguros le vuelva a atender. 

— Mateo Espín Fernández. Le adeu­
daba su patrono, la Compañía Anó­
nima Basconia, la cantidad de 44,60 
pesetas, por las tres cuartas partes 
de su jornal durante la última sema­
na que estuvo lesionado ; se ha con­
seguido que la Sociedad de seguros 
abonare esta cantidad, a pesar de 
tener liquidado el accidente con el 
patrono. 

— Felipe López Rodríguez y trece j 
compañeros que se les adeudaban jor­
nales, se ha conseguido el abono de 

los mismos, por valor de 982,25 pe­
setas. 

— Antonio Morales Ruiz. Hecha 
reclamación en el Tribunal Industrial, 
por inutilidad parcial permanente, en 
el acto de la conciliación, en 25 de 
marzo, se consiguió la promesa del 
abono de la indemnización, y en fines 
de dicho mes ha percibido 2.574 Pe­
setas que le correspondían. 

— Francisco Corbalán Navarrete. 
Reclamó 175 pesetas de salarios, y 
a los pocos días se consiguió el abo­
no de dicha cantidad. 

— Hicieron consultas distintas y 
reclamaciones, que después fueron 
desestimadas o retiradas, los compa­
ñeros José Oliva Castillo, Pedro Ibá-
ñez Rodrigalvares, José González J i ­
ménez, Manuel Peña Lanero, Salva­
dor Rodrigo Ibáñez, Fabriciano Allen­
de Rojo, Pedro Rodrigo Santos, N i ­
colás Arroyo Gómez. Antonio Reyes 
Piz, Bernabé Donar García y Alber­
to García Rodríguez. 

— Quedan expedientes pendientes 
del Tribunal Industrial, 53 ; del Go­
bierno civil , 13, y pendientes de otros 
trámites, 26. Total pendientes, 92. 

Carpinteros de Armar. 

Francisco R o d r í g u e z Gutiérrez 
Pretendido ser dado de alta en la 
primera quincena de marzo, se ha 
conseguido fuese atendido, siendo da­
do de alta a fines de marzo, y alcan­
zado también que sea indemnizado 
con 985,75 pesetas, por la limitación 
de movimientos que le ha quedado. 

— Lorenzo Pérez Ponce. Dado de 
alta en 8 de enero, y reconocido pol­
lino de los facultativos de la Federa­
ción, no encontró base en que funda­
mentar reclamación alguna. 

— Antonio Cobos Pérez. Dado de 
alta, no curado, en 20 de marzo ; está 
siendo • atendido facultativamente, y 
tramitándose su reclamación, hasta 
su total curación. 

Carpinteros del Hormigón Armado. 

L a Directiva consultó un caso de 
agresión al tesorero, en funciones, a 
la que se aconsejó lo pertinente al 
caso. • 

Canteros. 

Nicasio Pérez Romano. Data su 
reclamación del año anterior; pero, 
por tener que ampliar la demanda, 
ésta se ha reproducido en el mes de 
febrero último, estando pendiente su 
solución, por indemnización de inca­
pacidad total para la profesión, en el 
Tribunal Industrial. 

— Adolfo Benigno Pérez Acebes. 
Consultó la indemnización que le po­
día corresponder, y debidamente ase­
sorado, y hechas algunas gestiones 
con la Sociedad de seguros, ésta le 
indemnizó en 26 de febrero con la 
cantidad de 3.865,55 pesetas. 

— Felipe López Morales. Dado de 
alta, no curado, en 3Í de diciembre; 
se ha conseguido lo vuelvan a aten­
der hasta su total curación. 

— Valentín Moreno Hernández. H i ­
zo reclamación por salarios, la que 
no fué tramitada por tratarse de una 
contrata. 

— Manuel Culebras Vaquero. Le­
sionado, y no atendido por el patro­
no, por no admitirle la baja el mé­
dico, se ha conseguido que lo aten­
diesen. 

— Luis Martín Gómez. Reclamó 

por decir haber padecido una hernia 
de esfuerzo en el trabajo ; reconocido 
por uno de los facultativos de la Fe­
deración, no consideró así dicha her­
nia, retirando la reclamación este 
compañero. 

— Francisco Gómez Castellanos. 
Lesionado con un chinarro en un ojo, 
no le atendían, y al hacer la reclama­
ción, por considerar leve el caso, la 
retiró por estimar no serle preciso 
continuarla. 

— Pedro Hernández Sánchez. Dado 
de alta, con inutilidad, cuya indem­
nización le niegan por considerar no 
queda inútil ; después de intentar con­
seguirlo en el Gobierno civil , sin re­
sultado favorable, se le hace la de­
manda al Tribunal Industrial. Data 
el expediente de 1928. 

— Ceferino Siguero González. Alta, 
con incapacidad, en 23 de febrero ; el 
seguro le ofrece cantidad inferior a 
la que le corresponde ; estando en tra­
mitación y pendiente de hacer o no la 
demanda para el Tribunal Industrial. 
Data la reclamación de 1928. 

— Luis Matías Lecuona. Alta , no 
curado, en 18 de marzo; reconocido 
por nuestro facultativo, éste lo ha 
tenido en tratamiento tres días más . 
Presentada reclamación en el Gobier­
no civil y pendiente de resolución. 

Constructores de Mosaicos. 

José González Bernal. Reclamaba 
43,85 pesetas por las tres cuartas par­
tes de seis días de lesionado ; se ha 
conseguido el abono de dicha cantidad. 

— Andrés Cota Alvarez. Estuvo le­
sionado cinco días, y reclamaba el 
abono de los mismos ; se le instruyó 
de ello para conseguirlo, y se supone 
lo habrá percibido, ya que no volvió 
a reclamar. 

— Rufino Pardos Paños. Reclamó 
por accidente y alta, no curado ; se 
hicieron gestiones para que volviese 
a ser atendido, y hubo negativa de 
ello ; pero no ha vuelto a compare­
cer, y se dio por concluso. 

Embaldosadores. 

Salomé Valcárcel Garay, y once 
compañeros más , reclamaron el abo­
no por salida fuera del radio de M a ­
drid a trabajar; hecha la demanda, 
<í(sta no ha podido ser presentada 
por dificultades entre los propios re­
clamantes. 

— Pascual Molíns Dubón. Por re­
clamación hecha en 1928, para el día 
13 del corriente se celebrará el juicio 
de su demanda por salarios. 

Fontaneros y Vidrieros. 

Pedro José Romero. Lesionado en 
18 de enero ; reclamaba las tres cuar­
tas partes, y había percibido 100 pe­
setas a cuenta, siendo solamente lo 
que le correspondía, cuando reclamó, 
escasamente la mitad de lo percibido, 
por lo que retiró la reclamación. 

— Ricardo Yagüe García. Al ta en 
23 de febrero, creyendo no estar cu­
rado ; pero que retiró la reclamación 
por reintegrarse al trabajo. 

— Félix Gómez Caro. Reclamaba 
viaje de regreso de Sevilla. Después 
de hechas gestiones retiró la recla­
mación, por haber llegado a un acuer­
do con el patrono. Se retiró la deman­
da del Tribunal Industrial. 

NUEVA CASA DEL PUEBLO 

Domicilio social de los trabajadores de Vicálvaro, a los que ha pres­
tado solidaridad la Federación Local para la posesión de esta Casa 

del Pueblo. 

Instaladores y Montadores Electri­
cistas. 

Antonio Valencia García. Reclama­
ba accidente, y desistió de la reclama­
ción por ser trabajos ajustados. 

— E n 23 de febrero se celebró jui ­
cio por reclamación de salarios de 
Antonio Tribes Carpió, ganándose la 
reclamación. 

— Para el día 1 de junio está seña­
lado el juicio de reclamación de sala­
rios de Serapio de Blas Arévalo. 

Marmolistas. 

Cristóbal Hormigo Rodríguez. Con­
sultó un caso de accidente. Se le aten­
dió debidamente a la consulta. 

Pintores. 

Emilio García Pascual. Por acci­
dente sufrido no le atendían ; se hi­
cieron gestiones, y se ha conseguido 
fuese atendido debidamente p o r la 
Sociedad de seguros^ 

— Victorio Rangil y Mateo Carba-
11o reclamaban por despido, y se re­
tiró la reclamación para hacer otras 
gestiones en el Comité paritario. 

— Manuel Guijarro Teresa. Recla­
mación por despido en diciembre de 
1928 ; se hizo demanda en enero úl­
timo, y está señalado juicio para el 
17 de julio próximo. 

Poceros. 

Julián Canalejas Moreno. Por acci­
dente sufrido en 28 de enero ; no era 
atendido por el patrono ; se consiguió 
lo atendiese cumplidamente. 

Peones en General. 

Luis Aguado Rodríguez. Reclamó, 
en noviembre de 1928, 117,50 pesetas 
por salarios ; después de varias com­
parecencias en el Gobierno civil, se 
ha conseguido el abono de dicha can­
tidad. 

— Juan Jaén Saboya. Reclamó por 
accidente en octubre de 1928 ; se des­
est imó la reclamación por dictamen 
de uno de los facultativos de la Fede­
ración ; no obstante, en 7 de marzo 
pasado se consiguió transigido en 
150 pesetas. 

— Miguel Fernández Ramírez. Re­
clamó por accidente, y dado ele alta 
no curado; hechas gestiones, se ha 
conseguido lo continuasen atendiendo. 

— Petronilo García López. Reclamó 
en diciembre de 1928 por salarios, y 
en 4 de enero se transigió en el T r i ­
bunal Industrial por la cantidad de 
300 pesetas, que percibió, previa auto­
rización del interesado. 

— Juart José Cañedo Mainer. Hizo 
reclamación del abono de un día de 
descanso semanal, que no disfrutó, 
como guarda de una obra ; se ha po­
dido transigir la reclamación en 150 
pesetas, de las 190 que reclamaba, y 
que percibirá el 20 del mes corriente. 

— Diego López Miñan. - Reclamó 
por accidente, ya que le corresponde 
un año de indemnización ; pero, por 
diferencias entre el patrono y la So­
ciedad de seguros, pasará el asunto 
al Tribunal Industrial. 

— Laudelino León García. Sufrió 
accidente por atropello, yendo carga­
do por la vía pública, y el seguro no 
le ha abonado las tres cuartas partes 
por ser asunto judicial ; pero se está 
tramitando el asunto en forma de ver 
si se puede conseguir más de las tres 
cuartas partes, o, en último recurso, 
éstas, ante el Tribunal Industrial. 

— Olegario Rodríguez Vázquez. 
Por accidente y alta prematura se 
le prestó asistencia facultativa, ha­
ciendo la debida reclamación ante el 
Juzgado militar, por ser la Coman­
dancia Mili tar el patrono, y se está 
esperando el dictamen de la Inspec­
ción facultativa militar, aunque ya 
fué dado de alta definitivamente. 

— Pedro Martínez Hipólito. Por 
reclamación de accidente en 1928; 
está señalado juicio, en primera cita­
ción, para el 12 de junio próximo. 

— Macario Escarpa Escarpa. Tra­
bajó horas extraordinarias, por valor 
de 1.320 pesetas. Hecha demanda, 
está señalado juicio para el día 20 
de agosto próximo. L a reclamación 
la hizo al ser despedido. 

— Sebastián Corredor López. Re­
clamó en enero horas extraordinarias 
trabajadas como mozo de camión por 
el Fomento de Obras y Construccio­
nes ; pero se ha dado por concluso 
el expediente, ya que no ha vuelto a 
comparecer, después de haber presen­
tado un documento, con el resto de 
lo que se precisaba para hacerle la 
reclamación. 

. Aurelio Hervás Mochales. P o r 
accidente del trabajo perdió la mayor 
parte de la visión de un ojo; se le 
dijo lo que le podría corresponder 
como indemnización, y, conforme, se 
retiró, y no ha vuelto. 

CAMARADA FABRA RIBAS, 

corresponsal en España de la Oficina 
Interna cional del Trabajo que habln de 
«Las elecciones inglesas y su impor­

tancia internacional». 

Oficina liirídica de la federación 
Todos los federados tienen derecho 

a hacer uso de los servicios que la 
Federación tiene establecidos por 
medio de la Oficina Jurídica, y que 
funciona con positivo beneficio para 
los compañeros federados. 

Reclamaciones s o b r e despidos, 
abono de jornales e indemnizaciones 
por incapacidad e inutilidad, etcéte­
ra, etc., son atendidas debidamente 
por la Oficina Jurídica. 

El competentísimo letrado D. Pe­
dro Rico es el director de la Oficina, 
y el personal facultativo lo forman 
los acreditados doctores D. Ramón 
Gallástegui y D. José María Sánchez 
Bardona, especializados en Cirugía; 
D. Evaristo Jorge Alfaro y D. Se­
gundo Lorenzo Guerra, competentí­
simos en Medicina, y el acreditado-
oculista D. Jesús Basterra. 

Para hacer uso de los derechos que 
los miembros de la Federación tie­
nen a servirse de la Oficina Jurídica 
es indispensable presentar la cartilla 
de la Sncierlari federarla a fltu> se 
pertenezca, con la cotización al co­
rriente. 

La Oficina atiende diariamente las 
consultas, y se halla instalada en las 
oficinas de la Federación, situadas en 
el piso segundo de la Casa del Pue­
blo, Secretaria número 35. 

Tejeros. 
Daniel Castillo Main . Reclamó por 

haber percibido cantidad de menos 
por accidente del trabajo, por valor 
de 213,05 pesetas ; se le ha hecho de­
manda al Tribunal Industrial, y tie­
ne señalado juicio. 

— Juan Díaz Cedill y otros siete 
compañeros más , que reclamaron el 
abono de ciertos trabajos ejecutados, 
a destajo en la Nueva Cerámica de 
Vallecas, quedando en traer el deta­
lle de ellos ; pero aún no se ha re­
cibido. 

Albañiles de Barajas. 
Guillermo Esteban Vara . Reclama 

por alta i n d e b i d a e n a c c i d e n t e I 
trabajo ; fué atendido facultativamen­
te, y después se transigió en lo máxi ­
mo que se pudo conseguir, ya que la 
opinión facu1f"f:< era de que estaba 
curado del accidente del trabajo su­
frido. 

Albañiles de Leganés. 
Juan Oporto Heredia. Reclamó por 

hernia sufrida por esfuerzo en el tra­
bajo ; se le asesoró debidamente, y la 
Compañía de seguros lo atendió en 
la forma que ahora procede para las 
hernias. 

R E S U M E N 

R e c l a m a c i o n e s p o r — i 

S E C C I O N E S CP Sí e-

5" *f* 
i & 

Albañiles de M a d r i d 88 4 52 y 3 147 
Carpinteros Armar . 3 * » 3 
C . del Hormigón.. > > 1 » 1 
Canteros 5 » 1 1 | 7 
E m b a l d o s a d o r e s . . . . • • » u » 11 
C. de M o s a i c o s . . 3 » » > 3 
F. y Vidrieros. . . . 1 > 1 1 3 
I. y M . Electricistas 1 » I 
Marmolistas 1 > > > 1 

1 » 1 2 4 1 
» » » 1 

Peones en General 6 3 » » 9 
Portlandistas i » » 1 » 1 
Tejeros 1 » 9 i » 10 
Albañiles Barajas 1 » 1 • 1 
Albañiles Leganés. . 1 » » » » I 

TOTALES . . 113 4 77 4 6 201 

No se mencionan los casos, que 
han sido bastantes, en que se ha con­
seguido la continuación de ser aten­
didos, después de haber sido dados 
de alta, con una simple gestión. 

E n total, la cantidad percibida pol­
los compañeros en el primer trimes­
tre asciende a 17.366,85 pesetas. 

LA COMISION EJECUTIVA 

G R Á F I C A S O C I A L I S T A . — S a n Bernardo, 9 2 . 


